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coNTRATo DE pRESTAcIót¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especincl tztt
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRníR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secRettní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRIEI-A RoDRfGUEz Reuinez. AStsrlDA poR LA r-tc. luRníR LUrsA LETrcrA sllve ceruRAN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróx y rr¡,¡R¡¡zRS y poR LA orRA LA c. pEREzAyALA BLANcA LAURA A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "u
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActot¡Es y ctÁusutts:

DECLARACIONES
L DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.,I LA CIUDAD oe uÉx|co ES UNA ENT¡DAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE Los PoDERES oe LA uruIÓ¡.I y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS, coN PERSoNALIDAD ¡uRíoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ..Óncn¡Ios CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRAcIÓru PÚBLICA DE LA CIUDAD oe TT¡ÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsrructór.¡ polílcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;RnríCUlOSl',NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTtTUCtÓrupOlÍttCnDELAC|UDADOeUÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEv oRcÁucA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púalrcn DE LA crluDAo oe ruÉxlco.

1.2 QUE LA secnetrRir ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrnRctóru púeLlcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
N¡ÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULoS 33 DE LA corusrlruclÓru poIírIcR DE LA cIUDAo oe ¡¡ExIco:
2, 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 TRRCCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓr.¡ pÚaL¡cn
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, s, z rRAcclóN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA

\, ADMtNtsrRAcróN púeLlcR DE LA ctuDAD oe n¡Éxtco.

1.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA RooRÍouez nR¡¡ínez, EN su cARÁcrER DE TtrutáR DE LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAI-loRo.luníotct rr.l rÉRutNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxlco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON lá ETRISucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓI.¡ oe
sERvlclos, eru rÉRul¡los DE Lo DISPUESTo PoR los RRrfcur-os 20 FRAcclóru lx oe LA LEy oncÁr'¡lcR oe lR nourrr.¡lsinnCléÑ
DEL PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMtNtsrRAclóru púeuce DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóru uil DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓU XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE I.A
ADMlNlsrRAcló¡v púgLlcn DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 'r.4.1,1.4.2.y 4.T.DE LA ctRcut-AR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE RolvltNlsrnectór.¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMtNtsrRATtvAS, uNtDADES
ADMlNlsrRATtvAs DE APoyo rÉcrutco opERATtvo, óncR¡r¡os DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA nouir,¡rsrnncrdñpúsllcR DEL DlsrRlro FEDERAL, ASÍ coMo EN Los LINEAMTENTos pARA LA AUToRtzAclO¡¡ oE pnoénnr,,le§oe óóñinnrÁóléñ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíT,GN 12II'HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA Llc. MARÍA LUISA LETlclA sll-vR cRNRÁN, EN su cRRÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMlNtsrnnclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ROIT¡IruISTRRCIÓI.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMlNos DE Lo DISPUESTo PoR Los Rnrícut-os 41 y 12s, rnnccléñ-iñ DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PODER EJEcurlvo Y DE LA ADMlNlsrRAclóN púaltcn DE LA cruDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLARUNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECN|co oPERATIVo, ÓnoA¡Ios DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrnnclór.¡ púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE NO¡UOICRCIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN
DISPUESTO PoR Los ARTicuLos 27 lNclso "c'Y 54, rnRcclótl xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 20f9, EMITIDO POR LAsrcRernnie DE ADM|Nlsrnncló¡l Y FINANzAS DEL GoBTERNo DE LA cluoÁo oer,,re-xrcólsiÁúroñl/o Á ü sÉc-neirnin oE LaJ
MUJERES, EL PROGRAMA DE coNTRArRclóru DE PRESTADoRES DE SERVtctoS pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FtScAL 2019 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVISTO EN EL ART¡cuLo NovENo, DEclMo y oÉclmo pnlnrenó DE Los LtNEAMtENTos pARA LARuronlzeclÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATAcIóN oe pnesrÁoonei DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 121,1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFlclo NúMERO SAF/SE/DGGE N't7slt2o1g oE rec¡n 23 DE Acosro DE 20i9, EMtlDo poR LA SEcRETARíADE FINANZAS' LA cELEBnnclÓN DE ESTE coNTRATo, cuENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARIDA 1211"HoNoRARloS ASIMILABLES A SALARlos" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL lvlorlrb §eReu-oo eÑü Cr¡ü§uü s'Ééuuoa.

QUE EL PRESENTE coNTRATo EStÁ exEruro DE LA pneserurlctóN DE FtANzA poR pARTE DE ',LA pRESTADoRA,', coNFUNDAMENTO eru el RRrícuLo 74 DE LA LEY DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTRCIÓ¡¡ DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTEINSTRUMENTO.

1.7

t.8

t.9

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELO^S ?9,_COL. CENTRO, C.p. 06000, nlCRlOh CuRunrÉuoc, ctuDADQUESESeÑnuPARAroDosLosEFEcros**.'n:;::=t)" -w"t.1 0 oe uÉxrco rl
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II. DECLARA "LA PRESTADORA''

ll.1 QUE ES UNA PERSoNR ríslcR, coN cApActDAo luníotcR y rÉcmtcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A n e.lecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá oRGAruIzncIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.¡  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 ExpEDTDA poR   .

il.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES ,
SU FAVoR PoR EL DMINISTnncIÓru TRIBUTARIA, ASi
poeLAclóru ES 

Lo euE ACREDTTA coN tá cÉoum FtscAL EXpEDTDA A
coMo euE su cLAVE úucn DE REGtsrRo DE

n.4 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD oe uÉxrco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzóH poR LA cuAL AoREDITA TAL crRcuNSTANcrA, EXHTBIENDo LA coNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclóN expeotDA poR LA SECRETAR|R oe LA coNTRALoRiR cerueRRL DE LA

cIUDAD oe n¡ÉxICO, PoR LO QUE PUEDE oesen¡peÑRR LA PRESTAoIÓII oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE CONTRATO

l.s euE BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD MANTFTESTA euE sE ENCUENTRA AL ooRRTENTE EN EL cuMpLtMtENTo DE t ^
oBLtGActoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los Rnrícur-os 8 y 15 DEL cóotoo FtscAL DE LA ctuDAo oE rvrÉxlco y AcoR, -
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMtENToS pARA LA AUToRtzAclór.¡ or pRocRAMAS DE coNTRATActóN oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SEcRETAní1" v QUE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnn¡t¡los y coNDtctoNES euE e¡¡ Él se ESTTPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  
MISMo QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESÍE CONTRATO.

I. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL coNTRATo. .LA secReraní1" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALlzActóN oe Los sERvlclos
PROFESTONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES QUE VIVEN eru srrulcróN DE vtoLENctA DE oÉ¡¡eno, oue ACUDEN A LAS AGENcTAS DEL MtNtsrERlo púguco
(DESCONCENTRADAS
PENAL Y OTRAS, ASI I

Y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRlNDAruoo asesoníe v TUIÍA EN MATERIA

couo tNFoRmnclóN soBRE sus DEREcHoS Y ALTERNATIvAS PROPORCIONANDQ.

aoeuÁs ruronnnectót¡ soBRE sERvtctos oe nre¡¡ctóN TNTEGRAL PslcosoclAL, auro¡¡ouín Y EMPoDERAMIENTo, u orF
sERvrcros v rnÁnnltes Que sEAN opctoNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnosLefuÁrtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESok'^
.ruRíorcl púeLrcl Y coN EL PERSoNAL I

AccEso A LA PRocuRlclóH oe JUSTlclA.
MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL

,'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,

INCLUYENDO IÁ QUE RIGE SU PNOTTSIÓI.I,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE

óeeeRA CUBRIR "LA SEcRETAnía" n .,LA PRESTADoRA.. SERÁ DE $,55,291.37 (CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN

pEsos 37/loo M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA secnerlní1" TENGA ogt-lcRctóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETANíI" SC OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE

CUMPLIENDo CoN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

,LA SECRETANÍI" PRCNNÁ A ''LA PRESTADORA" EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oiRs HÁatLes euE stcAN A LA coNcluslór.¡ or LAS AclvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo Y No sE neco¡¡oceRÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE PAGos EN ExcESo QUE REcIBA "LA

oRreNuc¡ót¡ ¡uníolct cRl
¡uniolcls euE LE AStsrEN;

INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE



Lffi §h üCIBrÉriNO DÉ LA

tUY "t7§ :J§r*§.3§'11r:::

ID_PLAZA No. 17030750119

SECRETARÍ¿ nn LA§ r\,{I;JBRr:§

pAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oÍes runrunnLEs DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS cANTTDADES A DrsposrcróN DE 'LA secnerlnía", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro eru et RRrÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstctoNES pARA EL orsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA 01 DE SEpnEMBRE DE 2oi9 y A TERMINARLoS R uÁs TARDAR er oiR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R uos rÉnutNos y coNDrctoNES EsrABLEctDos EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
erecrúeN A sATrsFAcctóu oe "LA SEcRETAní1", esícoMo A RESpoNDER poR su oUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, rMpERrcrA
o DoLo e¡r rÉnurNos oel RRticuLo 2,61s oel cóorco qvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTAooRA" ENTREcRRÁ n "LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóru DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ristcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRclót,¡ DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EscRtro DE "LA secReuní1".

sÉpInllI. PRoPIEDAD DE Los TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
-INVIENE oUE No pooRÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

! iFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXpRESA y poR EscRtro DE 'r-l secneuní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclór,l DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFESToNALES euE se esrÉ¡r EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉR¡¡lNos y coNDrcroNES ooNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secnerlRí1", pnoceoenÁ n
ApLtcAR LAS pENAS coNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrr.¡olnÁ ADMINISTRATTvAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORI" SCNÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SECRETARIA''.

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrRclót¡ DEL sERvtcro o EN
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLEcIDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA oíR, R pRnrtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DrspoNE el RRtÍculo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctrt¡¡. nesclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnernní1" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóN .luotclRt-, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro rru et RRtícuLo 2,614 oel cóorco crvrl pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR eN rÉRulNos DEL nnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETAnít" poonÁ oprAR ENTRE EXtcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR tR REsclsló¡¡ ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl "LA SEcRETARÍA" oprA poR LA RESctstóN ADM¡NtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

':-rRA EL CASO DE QUE PROCEDA U neSClSlÓN ADM|N|STRATVR, ÉStR Se l¡¡lCnRÁ DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) OÍRS NRrUnRleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉCImI PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. senÁ CnuSn oT RruuucIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE ,,LA PRESTADoRA..SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcTóru r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, xII Y XV oeI nnTícuLo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpóresls pREVlsrAS eru el RnrícuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóoloo crvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclua SEGUNDA. suspeusrór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnernnín" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN oerrrurrvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRS NRTuRRLES DE ANTELACTóN.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclua TERcERA. renul¡¡nctóN ANTtctpADA. "te sEcRerlníe" poDRÁ EN cuALeutER lEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA neuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pAcTADAS sE ocAStoNRRÍn Rlcúru DAño o pERJUtclo AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAnÍn oe LA coNTRALonin ceNeRRL DE LA ctuDAD oe rvlÉxtco, DETERMTNE LA PARCIAL O
TOIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo RITO A "LA
PRESIADoRA", coN 1s DíAS HÁglLEs pREVtos A LA DETERMINacTóN RESpEclvA. 'LAS pARTES., coNVtENEN e
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n mS DISPoSIcIoNeS seÑRuoRs PoR EL RnrícuLo os, pÁRRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENslóu o renml¡¡nctóru oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FlscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícur-os 8 y 1s oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
CONTRATO POONÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA,. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA,, oeeeRÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs NRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlncRctór.l oÉ oeetoo cuMpLrMtENTo A sus oBLrcActoNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRn eI cÓo|co FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECIDo, "LA sEcRETanía" oenÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA,

OÉCIUI QUINTA. IT,IOOITICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE n rnRvÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEcIVo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERV|DoRES púellcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, eru TÉnn¡Inos oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nsÍ Io coNSIDERE NECESAR}o "u secneTIRiI',.

oÉctut sExrA. ExcLUSroN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,.8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRI, I'¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIór.r oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATr^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,

PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA,,, coMo TRABAJADoR DE "LA secneTnníe" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉctua sÉplnlll. INTERPRETACIóI¡. pRnR LA tNTERpRErnclót¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JuRtsDtcctóru oe los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉxICO, PoR TANTo, ,,LA PRESTADoRA.. RENUNcIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE pon RRzóx DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

IEíOO OUT FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eru ÉI IrureRvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su Rcepr¡cIÓH.

POR LA neunir" .LA SERVICIO"

MAESTRA RIELA UEZ RAM c A LAURA
TITULAR secRerRRíe DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A Iá
ADMtNtsrRAClóru v n JU CIA Y ESPACIOS DE

Ltc. SILVA c. IA ESLAVA
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